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"POR EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS
AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS VILLA ESTHER, VIGENCIA

2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR'

LA SUBDIRECToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoMcIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA
GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993,2811 de 1974, 1S94 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artlculo 338 de la constituc¡ón Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades f¡jen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a bs óontribuyentes,
como recuperaciÓn de los costos de los servic¡os que le presten o participación en los beneficios Que le
Dr00orc¡onen,

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer Ia función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con es
normas de caÉcter superior y conforme a los cdterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 3'l de la ley 9g de f9g3, establece que una de las funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las func¡ones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporle, uso y depósito d'e loirecursos
naturales,. . asÍ como de ot¡as actividades, proyectos o faclores que generen o pueáen generar deterioro
amb¡ental.

Que según el Articulo 3l de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de tas
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación conkol y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar cónforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el temtorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas oor el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se const¡tuye en la
máxima autoridad ambiental, s¡endo el ente encargado de otorgar las autorizacionás, permisos y iicencia
amb¡ental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el artículo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 4g
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguim¡ento de la licenc¡a amb¡ental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamentos,

Que el artículo 44 del decreto 204'1 de 2014 establece que Ia tarifa para el cobro del servicio de segu¡miento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con eliistema y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podÉ destinar para el cumplimiento cabal de dicha func¡ón.

Que la corporación AutÓnoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, realiza el cobro de los serv¡cios de
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 20'10, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de seguimiento Ambiental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la uülización de
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1} COSTO HONORqRIOS Y VIATICOS
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN

CORPOGUAJIM,

c.r.7 flo 12 - 25
rür.coreogüt irt'9ov'ao

Rtohlrr|| - Colqt|lb¡..

. Conesponde a los profesional€s, funcionariG o confaüstas, según sea el caso

*correspondea|nú|T|eroded¡asfequemospara|afea|izacijndehaccónpDpuesl,a(inc|uyev¡sitaypfonunc¡amiento)'

Quee|va|orde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincuneCoRPoGUAJIMpor|osservic¡osde
;;üñy"i.ñ¡ie üe u solic¡tui án-reterenc¡a, asciende a ta suma de NovEcIENTOS TRES MIL

serecteÑros DlEclsEls PESOS ($903.716) M/CTE'

Queestasumadeberáconsignarseen|acuentaCorrienteNoS26323352S4deBANCoLoMB|A.
sucursal Riohacha, colocando como referencia er número del presente Auto y entreg_ar el recibo de dicha

cons gnácion, ante ta Tesoreria y cofia a la subdirección de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJlp¡.

QueenrazÓnyméritode|oanteriormenteexpuesto,LaSubdhectoradeAutoridadAmbienta|de

ARTlcuLo PRIMERo: Liquidar el servicio por concepto de .stglTi?lP lTl9il3Lt.l1t^-!',fH*'
i,.,.Éi,-Árt ¡ir.¡ones y'Tramités Ár¡i.ntáur otorgádos a u eoS VILLA ESTHEI{, vtgencta zu15,

ll;ü;; J;;.di;cion oál ¡¡un¡c¡plo Oe La Jagua del Éilar, representada leoalmente por el señor JAVIER

GONZALEZ vrLLAZoN, w. ntffzií, p.;-ñ;;r de' NbvEclENTOi rnes mu- SETECIENToS

DIECISEIS PESOS ($903.716) M/CTE; conespondiente al monto de la liquidación de tasas y demás

derechos establecidos.

ART|CULOSEGUNDo:Concedera|aEDSV|LLAESTHER,untérminodediez(10)diascontados
a oarth de la notificación ¿" .tt. póui¿-.n.¡t, páá que cancete la suma antes menc¡onada, con fundamento

en lo indicado en la parte considerativa de esta providencia'

TOTAT VAIOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVATUACION
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ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la
Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, pan la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO GUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTÍCULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXÍO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin Oficial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDSVILLA ESTHER, o a su apoderado,

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENo: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de agosto de 2015.

Proy€ctó : Ana B.rros.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada. el

La no cancelación de los costos antes señalados dará luoar a razón

Cónase traslado al Gruoo de Gestión Financiera v al Gruoo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrativo,

Por la Subd¡recc¡ón de Autoridad Ambiental de esta Comoración, notifcar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


